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Núm. 25.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , eu la Administración del Bo- 
r.iiTiN, sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
«o Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

»1 Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de vírica sujetos á la legislación peninsular, a los 
veinte das de su promulgación, si en ollas no se dispusiese otra cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos do la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
esn^BOLETÍN, dispondrán que se fije un ejemplar en el si lio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. .

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Jefe superior de Palacio me comunica lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de Cá
mara me dice con esta fecha lo que sigue:

«Exorno. Sr.: Tengo el honor de poner en cono
cimiento ie V. E. que S. M. el Rey (Q. D. G.), ha 
tenido que guardar boy cama por habérsele pre
sentado una ligera fiebre catarral acompañada de 
mupción en la cara, cuyos caracteres permiten 
afirmar se trata del sarampión, el cual sigue una 
marcha regular.»

8. M. la Reina (Q. D. G.), y SS. AA. RR. conti
núan siú novedad en su importante salud.
, Lo que de orden de 8. M. participo á V. E. pa- 
ía su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos.—Palacio 26 de Ju- 
m de 1898.—El Duque de Medinasidonia.—Señor 
- residente del Consejo de Ministros.»

, ^Gaceta 21 Julio 1898)

_ SECOIQÑ'PRIMÉRA "
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia que dirige á este 

ministerio D. Josó Fernández Lorencini, agente 
mgiado de esta Corte y apoderado de varios

Ayuntamientos de la provincia, en virtud de cu- । yas representaciones viene practicando cuantas 
operaciones le encomiendan los mismos, relacio
nadas con el cobro de inscripciones y resguardos 
de las láminas del 80 por 100 de Propios, pago 
del contingente provincial, atenciones de Instruc
ción primaria y sus descubiertos en la Adminis
tración de Hacienda pública, así como el adelanto 
de algunas cantidades para satisfacer atenciones 
del presupuesto. ‘

Las referidas operaciones, según manifiesta, las 
verifica en forma legal en su domicilio y ante el 
Alcalde Presidente, acompañado del Secretario ú 
otro Concejal del Municipio, y se practica la li
quidación de cobros y pagos, entregándoles cuan
do están conformes un duplicado de la cuenta con 
las cartas de pago y justificantes correspondien
tes, y el saldo que á favor de ellos quedase.

Cuando el saldo resulta en contra, lo reconocen 
para la siguiente cuenta, á reintegrar de los fon
dos que trimestralmente se realicen.

En el citado intermedio se ordenan pagos en la 
Diputación, y habiéndose dado el caso de que se 
renuevan Alcaldes y Ayuntamientos, sustituyén
dose por otros que le retiran la representación le
gal sin aceptar los pagos y anticipos hechos, ni 
acatar las liquidaciones practicadas en perjuicio 
de los intereses que representa: fundado en los 
precedentes expuestos, el Sr. Fernández suplica 
que por este Ministerio se le diga si las liquida
ciones practicadas como se menciona pueden con
tinuarse en igual forma, si por las practicadas 
hasta la fecha puede obtener una garantía y se
guridad, para que tenga el convencimiento de que 
al ejercer estas funciones lo hace como entidad 
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moral eu uso de cuanto autoriza la ley Municipal: 
Considerando: , , .
l .° La recaudación de fondos municipales tie

ne efecto por agentes y delegados, conforme al 
artículo 151 de la ley Municipal, los cuales han de 
ser nombrados por el Ayuntamiento, ante quien 
son responsables, y éste á su vez ante el Munici
pio; art. 158:

2 .° De aquí se deduce, sin género alguno de 
duda, que las entidades ó personalidades del Ayun
tamiento no desaparecen aunque se renueven los 
cargos, siendo bastante el consentimiento tácito 
de una Corporación para que se entienda conti
núan ou todos sus poderes los agentes ó delega
dos así nombrados, porque ciertamente, al no ha
ber hecho uso do las facultades do separarlos que 
les concede la ley, consintieron en su confirma
ción, si bien la. responsabilidad subsidiaria no al
canza á más que los que sin garantía bastante los 
nombraron:

3® Se ha suscitado la duda en diversas ocasio
nes de si los agentes para el cobro de láminas é 
intereses del 80 por 100 de Propios y resguardos 
de la Caja de Depósitos, así como el ingreso y 
adelanto de fondos para pagos del Estado y la 
provincia tienen idéntico carácter que los otros. 
No cabe la diferencia entre los agentes de esta 
clase y los demás recaudadores de fondos, puesto 
que verifican operaciones análogas.

4 .° En ninguno de estos casos puede prescin- 
dirse del contrato, que tiene un carácter esencial
mente administrativo, pues dé dichos fondos res
ponde una entidad administrativa que delega sus 
funciones en un agente, el cual reside eu pobla
ciones donde más fácilmente puede gestionar los 
intereses municipales, respondiendo ante el Ayun
tamiento de su gestión. .

5 .° Nombrado un agente por el Ayuntamien
to el Alcalde, como Ordenador de pagos, puede 
disponer de los fondos del Municipio que aquel 
tuviera en su poder, siempre que se hubiera acor
dado así en la distribución mensual de fondos.

G.° Los agentes, por lo tanto, pueden y deben 
verificar los cobros y pagos para que están autori
zados según contrato, rindiendo sus cuentas ante el 
Alcalde ó persona que le represente, sin que pol
la sustitución de aquél hayan de desconocerse las 
cuentas y pagos ordenados por el anterior, y sal
dos que de ellos resultaren, que vienen á formar 
la cuenta de los Alcaldes que los autorizaron bajo 
sus responsabilidades.

7 .° Por tanto, ni la entidad Municipio ni la 
del Alcalde desaparecen con el cambio de perso
nas, respondiendo cada uno de los cobros y pagos 
en su época verificados para con el Municipio, y 
dado el caso que retirase la representación al 
agente en pagos y anticipos hechos, han de ser re
conocidos siempre que se hubieran formalizado 
legalmente;

8 . M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien declarar:

l .° Que los agentes nombrados por los Muni
cipios para el cobro de intereses de láminas del 80 
por 100 y pagos que realicen por el Ayuntamiento 
para atenciones de primera enseñanza, contingente 

provincial y otros conceptos, tienen el carácter de 
cualquier otro recaudador de fondos municipales.

2 .° Que las liquidaciones practic das por los 
referidos agentes de su cuenta, así como de los pa
gos que hubiesen verificado ó de los anticipos he
chos á nombre del Ayuntamiento, son firmes y vá
lidas las practicadas hasta hoy, así como las que 
en la mencionada forma legal se efectúen en lo 
sucesivo. ,

3 .° Los Ayuntamientos, en sus contratos con 
los agentes, obran corno entidad moral que no de
saparece por el cambio de personas, Alcaldes y 
Concejales, pues éstos deben entenderse con el 
Ayuntamiento anterior para cualquier duda que 
se les ofrezca en las cuentas del agente.

4 .° Que la liquidación de cuentas del agente es 
válida y firme siempre que se v rifique ante el Al
calde ó persona que le represente, y el Ayunta
miento debe reconocer los saldos que resulten de 
dichas liquidaciones. .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
cho años. Madrid 22 de Diciembre de 1897.— 
Ruiz y Capdepón —Sr. Gobernador civil de esto 
provincia.

(GaceZa 23 Julio 1898)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Por el Ministerio de Ultramar se ha k 

comunicado'á este de Hacienda, con fecha 12 del 
actual, la Real orden siguiente:

«Exorno. Sr.: Varios individuos de las Clases 
pasivas de Ultramar, que cobran sus haberes por 
la Caja de este Ministerio, han solicitado se le8 
permita aplicar los que tienen devengados y pen
dientes de realización en la parte que sea necesa
ria á satisfacer la redención del servicio militar 
de sus hijos.

Efectivamente; las circunstancias excepcionales 
originadas por la guerra han impedido satisfacer 
á dicha clase una gran parte de los haberes del 
último año económico; y aunque la ley de 30 d0 
Junio próximo pasado autoriza á este Ministerio 
para satisfacer las obligaciones do la Sección 1- > 
entre las cuales se encuentran comprendidas l^s 
de las clases de que se trata, con aplicación á lo8 
recursos de carácter extraordinario que se obten
gan en virtud de la misma ley, no puede esperarlo 
que aquellos atrasos sean satisfechos en el corto 
plazo de que disponen los reciamautes para llevar 
á efecto dicha redención.

Eu su vista y considerando que es de equidad 
facilitar á aquellos acreedores los medios de reali
zar los fines que se proponen;

8 . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la B01' 
ua Regente del Reino, ha tenido á bien disponer-

1 .® Que á los individuos de la clase expresad» 
que deseen aplicar los haberes que tienen deven
gados y no percibidos al pago de la redención del 
servicio militar de sus hijos, se les facilite por 
Ordenación de pagos de este Ministerio, mediant0 
reclamación verbal que hagan en la misma, certi'
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ación expresiva del importe de los haberes que 
ngau sin hacer efectivos, cuando éstos lleguen ó 

xc.Juan al importe de aquella redención; y
i o-"' ' ij6 e -U ^0 esta certificación, el Minis- 

’ iio ue Hacienda formalice en ■ sus cuentas, á la 
n 7 V1? c ln8reso correspondiente á la redención, 
_ua t utaen concepto de «Anticipo á las Cajas de 
_ ,11 cuyo importe le será reintegrado por

.64 .misterio á medida que satisfaga sus habe- 
sa 08 interesados que ¡os den aquella aplica- 

ateniendo al efecto el total que deban per- 
t  n en cada raes hasta cubrir la suma destinada 

a la redención.
De Real orden, acordada en Consejo de Minis- 

•ros, lo comunico á V. E. para su conocimiento y 
electos correspondientes.»

De la propia Rea) orden lo comunico á V. I. pa- 
a ios electos consiguientes á su cumplimiento. Al 

propio tiempo so ha servido disponer S. M. que 
para llevar á la práctica lo mandado en la prein- 
«ei ,a líeal orden, se observen las reglas siguientes: .

trímera. Los individuos de las Clases pasivas 
e jll,iamar que apliquen las pagas devengadas 

y no percibidas a la redención del servicio militar 
de sus hijos, presentarán en esa Dirección general 
ia certificación que les hubiere entregado la Orde- 
uaoión de pagos del Ministerio do Ultramar, y á 
que se refiere Ja disposicióü primera de la anterior 
Jteal orden.

Segunda. Una vez recibido en el Tesoro el ex
presado documento, se determinará si la redención 
aa de hacerse por 1.500 ó 2.000 pesetas, según 
corresponda á la Península ó á Ultramar, y se re- 
toitirá á la citada Ordenación de pagos de-1 Minis
erio de Ultramar, expresando esta circunstancia, 
a cual expedirá en su equivalencia otro documen- 
o redactado en la siguiente forma:

Ordenación de pagos del Ministerio de Ultramar.
¡'le por pesetas (mil quinientas ó dos mil) que el indi- 

^"¡io  de Clases pasivas de (Cuba, Puerto Rico ó. Filipinas 
tn"*'que c°brn 8US haberes por las Cajas de este Minis- 
j.110' destina á la redención del servicio militar de su hijo 
I • • • • -i J cuya cantidad, que la tiene ya devengada el in- 
/jiesado, será entregada en la Tesorería Central a medida 
lu® se vayan abonando las distintas mensualidades 

Madrid de de 189 
El Ordenador de $agos.

Con mi intervención.

El Interventor,

. *■ 1 citado documento les será entregado á los 
]n.‘'fresados por la oficina expedidora, y se les ad- 
^fiirá como metálico en las Delegaciones de Ha- 
c!®nc*a en las provincias para verificar la reden-
')‘1’ facilitándoles en equivalencia del recibo, 

riJi d®. Paí?° Por el concepto de «Redenciones 
q^ervicio militar».

ej ercerá. Por el correo del mismo día en que 
el la operación, y si no fuese posible, por 
Ken . si8aieute, se remitirá á esa dirección 
din e/a Por *a Delegación de Hacienda correspon-

su imPorfce en concepto de «Re- 
l)orSai la Te90rería Central», el -vale entregado 

. el interesado, que se haya aplicado á la re- 
Oucion.

t6nCta^a' directivo dispondrá que
Sa ingreso en la Central el importe del recibo, i

en concepto de «Remesas de la respectiva Tesore
ría de Hacienda», practicándose al propio tiempo 
una data do igual suma como «Anticipaciones á 
las Cajas de Ultramar (Cuba, Puerto Rico ó Fili
pinas)», según corresponda, firmando el libramien
to el Cajero de dicho departamento, á cuyo fun
cionario se le entregará el vale que lia dado lugar 
á la operación; y

Quinta. La Intervención Central de Hacienda 
abrirá una cuenta corriente por cada una de las 
redenciones del servicio militar que se realicen 
con arreglo.á lo determinado en esta Real orden, 
en la cual cuenta cargará el importe de la reden
ción é irá abonando, hasta dejarla por completo 
saldada, las sumas que entregue el Ministerio de 
Ultramar.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de ' 
Julio de 1898.—López Puigcerver.—Sr. Director 
general del Pesoro público.

^Gaceta 21 Julio 1898)

SECCION SEGUNDA
IMM «VIL E LA PMVB’ílA M ¿AUWZA

K i e cciones.—Circular.

CONVOCATORIA .

Resultando vacante más de la tercera parte da 
Concejales que debe componerse el Ayuntamiento 
de Perdiguera, de conformidad con lo que pres
cribe la ley Municipal vigente, con esta fecha he 
acordado convocar á elección parcial para cubrir 
'liclias vacantes, señalando al efecto el domingo 7 
de Agosto próximo para la designación de Inter
ventores, el domingo siguiente, día 14, para la 
elección, y el día 18 para el escrutinio.

_ 'i al objeto de que las operaciones que se rela
cionan con dicha elección, se verifiquen en debida 
forma, se tendrán presentes las advertencias de la 
convocatoria e indicador publicados en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  del día 22 de Abril del año próximo pa
sado. , 1 1

Zaragoza 28 de Julio de 1898.—El Gobernador. 
Germán Avedillo.

___  SECCION QUINTA
AUDIENCIA DE ZARAGOZA

¡U Juan Antonio Calvo y Andrés, Secretarlo de gobierno 
de la Audiencia de Zaragoza:
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados para 

UJJ, correspondientes a! Juzgado de Pina han quedado 
ultimadas con arreglo al nrt. 33 de la ley en la forma si
guiente.

Cabezas de J'amli.a.
D. Andrés borda Germán.—Vecino de Alborgc.

Jesús Bardala Lamben.—Idem.
Juan Graus Peiro. Idem.
Jerónimo García López.—Álforque.
Eladio Jiménez Rubio.—Idem.
Mariano Laborda Jiménez.—Idem.
Angel Bcltrán Sena.—Bujaraloz. •
Gregorio Rozas Mompeón.—Idem.
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T). Felipe Escartín Castillo.—Bujaraloz. 
íí'Mahuel Villngraaa Gil.—Idem.

Santiago Alfranca Peralta.—Farlete.
Pascual Suele Infante.—Fuentes de Foro.
Lorenzo Esteban Soro.—Idem.
Juan Osanz Oliver.—Idem.
Antonio Panivino Latorre —Idem.
Pedro Lapuente Gíu.—Idem, 
llamón Lao Costa.—Idem.
Enriq,ue González Lapuente.—Idem.
Bernabé Benavente Navarro.—Idem.
Francisco Vicente Martínez.—Idem.
José Val Boned.—Idem.
Leopoldo ÁJbacar Cano.—Gelsn.
Ratael Baraló Usón.—Idem.
José Callén Ruete.—Idem.
Antonio Faleón Usón.—Idem.
Angel Fonz Genzor.—Idem.
Germán Leconat Usón.—Idem.
Cristóbal Loríente Celestino.—Idem.
José Sañudo Martínez.—Idem.
Gregorio Subía Abenia.— Idem.
Miguel Pascuas Miguel.—Idem.
Manuel Faleón Garrí a.—Idem.
Cristóbal Salvador Nicolás. Idem.
Juan Solán diván.—La Almolda..
Félix Catalán Gavín.—Idem.
Mariano Dieste Badimán.—Idem.
Timoteo Herrera Sorrivas.—Idem.
Gregorio Labaila Carceller.—Idem.
Paulino Olona Olona.—Idem.
Ensebio Rozas Mompeón.—Idem.
Francisco Val Palacios.—Idem.
Niculáp Costa Piazuelo.—La Zaida.
José Piazuelo Navales. Idem.
Antonio Ruiz Diego.—Mediana.
Julio Labadía Loríente.—Idem.
Modesto Blasco Lamban.—Idem.
Alvaro Montanet Hasta.—Idem. 
Francisco Cortés Grasa —Idem. 
Francisco Sánchez Pérez.—Idem. 
Hermenegildo Portera Monreal.—Idem.
José Garcés Aguilar.—Idem.
José Navarro Jaime.—Idem.
José Royo Panivino.—Idem.
Salvador Sanz Casanova.—Idem.
Manuel Royo Cortés.—Idem.
Francisco Valencia Monterde.— Monegrdlo.
Eusebio Lamieta Marifóns.— Idem.
Ambrosio Campo Cepero.—Idem.
Mariano Berdala Soro.—Nuez.
Micolás Gavín A moros—Idem.
Pedro Gallardo Pérez.—Idem.
Mariano Amor Mermejo.—Pina. 
Ubaldino Aguilar Olivan.—Idem.
Enrique Bayot Bosque.—Idem.
Mariano Benedid Escudero.—Idem.
Román Cebollero Margeli.—Idem.
Agustín Cortés Arma.—Idem.
Pablo Lagrava Ferrer.—Idem.
Manuel Martínez Arroyo.—Idem.
Salvador Masdén Beltrán.—Idem.
Pedro Portolés Belled.—Idem.
Pascual Portolés Lago.—Idem. 
Sebastián Roche Almor.—Idem. 
Antonio Severo de Gracia.—Idem.
Pascual Lagrava Lagrava.—Idem. 
Domingo González Beltrán.—Idem.
Antonio Budria Diarte.—Quinto. 
Pablo Diarte Maridóla.—Idem.
Rafael Moré MigiL—Idem. 
Francisco Badía Francés.—Idem. 
Melchor Bórdelas Barranguer.—Idem.
Antonio Gonzalvo Apellaniz.—Idem. 
Lorenzo Jaso Jiménez -Idem.
Angel Jaso Salas.—Idem.
Vicente Aguirán Moliner. -Rodén.

■ Rafael Calvo Del Caso.—Vetilla de Ebro. 
Agustín Herrero Vallés.—Idem.
Leonardo Lapuente Continente.—Idem.
Santiago Pardo Crespo.—Idem.
Nazario Amorós Guiral.—Villafranca de Ebro.

D. Clemente Azara Laborda. -Villafranca de Ebro. ■1
Felipe Faleón Castillo.—Idem.
Mariano González Gómez.—Idem.
Miguel leuarri Abad.—Idem.
José Postigo Laborda.—Idem.
Vicente Zurión Mas.—Idem.
Gregorio Guiu Gonzalvo.—Idem.
Alberto Pérez Ezquerra.—Idem.
Ventura Pérez Pisa —Idem.
Manuel Gnldaraz Maestro.—Idem.

Capacidades.
D. Abdón Campos Germán.—Vecino de Albergo.

Gregorio Lorda Secanella.—Idem.
José Laborda Ferrúz.—Idem.
Julio Laborda Belled —Idem.
Pascual Burillo Pertusa.—Idem.
Vicente López Laborda.—Idem.
Liborio Sena Farjas.—Alforquo. .
Teodoro Calvete Beltrán.—Bujaraloz.
Juan Caruet Farus.—Idem.
Isidro Guallart Zamora.—Idem.
Manuel Lacruz Beltrán.—Idem.
Lucas Rigaber Menero.—Idem.
Miguel Rozas Mompeón.—Idem.
Angel Solhnot Samper.—Idem.
Esteban Usón Villagrasa.—Idem.
Facundo Fraguas Concillas.—Fuentes de Ebro.
Ricardo Arangurén Genzor.—Gelsa.
José Guillén Uasión.—La Zaida.
Manuel Monforte Seros.—Idem.
Mariano Seros Portolés.—Idem.
Alejo Germán Campos.—Monegrillo.
Florentín Tarranova Cepero.—ídem.
Gaspar Martínez Fací.—Idem.
Joaquín Laguna Abio.—Idem.
Martin Alcrudo Abío..—Idem.
Celestino Natalias Caatarés.—Nuez.
Juan Lon Miguel. Osera.
Tomas Ballester Amorós.—Idem.
Agustín Gascón Sierra.—Idem.
José Mainar Escanilla.—Idem.
Jorge Artigas Celma.—Idem.
Francisco Amorós Ballester.—Idem.
Tomas Belled Amorós.—Pina.
Constantino Burillo Val.--Idem.
Dionisio Descartín Zapatero.—Idem.
Angel Ferrer Lagrava.—Idem.
Bartolomé Pelayo Ruiz.—Idem.
Antonio Sorrosal Abenia.—Idem.
Juan Bautista Agustín Gabasa.—Quinto.
Joaquín Albar .limeño.—Idem.
José Badía Sanjuan.—Idem.
Agustín Domínguez Nicolás.—Idem.
Enrique Herrero Vallés.—Vclilla de Ebro.
Mariano Abuelo Garol.—Villafranca de Ebro.
Valero Abuelo Pellicena.— Idem.
Máximo Bes Artajona.—Idem.
Justo Bes Artajona.—Idem.
Laureano Castellar Azara.—Idem.
Isidro Maestro Beguería.—Idem.
Manuel Postigo Laborda.—Idem.

Las anteriores listas concuerdan fielmente con sus origi' 
nales obrantes en el expediente de su razón á que me refie
ro. Y para que conste, en cumplimiento á lo ordenado por 
la Sala de gobierno de esta Audiencia, lo acredito por la 
presente que firmo en Zaragoza á 10 de Julio de 1898.-— 
Juan Antonio Calvo.—V.° B.°—El Presidente, La Hoz.

D. Juan Antonio Calvo y Andrés, Secretario de gobierno 
de la Audiencia de Zaragoza:
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados para 18M 

correspondientes al Juzgado de Sos, lian quedado ulti
madas con arreglo al art. 33 de la ley, en la forma si* 
guíente:

Cabezas de familia.
I) . Bernardino Garasa Pérez.—Vecino de Artieda. 

Francisco Garasa Tolosana.—Bagüés 
Manuel Labarta Martínez.—Idem.
Juan José Carderesa Aguas.—Biel.
León Alastuay Bielsa.—Idem.
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D. Apolinar Aguirre Arcuz.—Castiliscar. 

Gabmo Bueno Tafalla.—Idem.* 
^osé Benteus Labacabet.—Idem. 
\ i Caatimayor Escuer.—Idem. 
Adrián Erdorain Sánchez.—Idem. 
Atilano Lapieza Sánchez.-r-Idem. 
i edro Arguedas Pérez.—Escó. 
Aniceto Escobar Ansó.—Idem. 
Aniceto Jiménez Momo. —Idem, 
helipe Barbel Artigas.—Fuencalderas. 
Mariano Ferréndez Aranáz.-r-Isuerre. 
Martin López Diest.—Idem,. 
Urdo Plano Artieda.—Lobera. 
José Garasa Pérez.—Idem. 
Ensebio Casamayor Calvo.—Longás. 
Antonio Fuentes Truéba.—Idem. 
Pelegrín Orduna Calvo.—Lorbés. 
llamón Aragüés Asín.—Luesia. 
Atanasio Aragüés Palacios.—Idem. 
Mariano Burgueta Jiménez.—Idem. 
Angel Calvo Aragüés.—Idem. 
Fernando Gracia Jaraúta.—Idem. 
Juan Lacruz1 Beque.—Idem. 
Mario Borau Anaya.—Navardún. 
Julián Jiménez Pérez.— Pintano. 
pegando Navacnés Cheverri.—Idem. 
Antonio Viuacuá Blazquez.—Ruesta. 
Angel Ayarra Iguaz.—Sádaba. 
Antonio Monviela Calvo.—Idem. 
Benito Bagüés Cirés.—Idem. 
Benjamín Bello Asín.—Idem. 
Candido Felices García.—Idem. 
Knrique Gil Sangorrín.—Idem. 
Emiliano Laborda Lozano.—Idem. 
Francisco Recón Calvo.—Idem. 
Genaro Bagúes Cirés.—Idem. 
Guillermo Biec Cortés.—Idem. 
Ildefonso Senao Guzmán.—Idem. 
José Martínez Vicente.—Idem. 
Juan Cajal Pascual.—Idem. 
José Casamayor Canales.—Idem. 
Joaquín Arbuniés Canales.—Idem. 
Mariano Sánchez Ibáñez.—Idem. 
Mariano Iguaz Pascual.—Idem. 
Manuel Fernández Iguaz.—Idem. 
Mariano Ay bar Deaguerri.—Idem. 
Mariano Cabero Aineto.—Idem. 
Mariano Bagüés Cabero.—Idem. 
Orencio Pérez Navarro—Idem. 
Rufino Casamayor Deaguerri.—Idem. 
Ricardo Bambre Aybar,—Idem. 
Pilar Ventura Barba.—Salvatierra. 
José María Galech.—Idem.
Leandro Salvador Iso.—Idem. 
Alejandro Navarro Lampérez.—Idem. 
Juan Navarro Pascult.—Idem.
Baldomcro Bandrés Aisa.—Sos. ' 
Bruno Berní Torrea.—Idem. 
Cirilo Almarcegui Salvo.—Idem. 
Cristóbal Almarcegui Salvo.—Idem. 
Oamaso triarte Biel.—Idem. 
Inocencio Laféta Ganda.—Idem. 
Mnriano Ezquerra Jiménez.—Idem. 
Mariano Remón Torrea.—Idem. 
Nicolás Legarte Salvo.—Idem. 

erfecto Compaired Biota.—Idem. 
Pedro Gayarre Remón.—Idem, 
i ulicarpo Villellas Lautban.—Idem. 
José Jiménez Mancho.—Tiermas. 
^imón Abadía Valeta.—Encastillo. 
Manuel Aisa Casátiova.—Idem. 
Manuel Acubierre Estaben.—Idem. 
Salvador Aznárez Gamboa.—Idem. 
Antonio Arbuniés Suñén.—Idem. 
Celestino Casanova Rícente.—Idem. 
Mariano Caudeviila Arenaz.—Idem. 
Manuel Cortés Carcellán.—Idem. 
José Cortina Puente.—Idem. 
Anacleto Gamboa Pueyo.—Idem, 
lorenzo Gay Arbués.—Idem. 
Mariano Gay Biota.—Idem. 
Evaristo Jiménez Jiménez.—Idem.

D. Hilario Bartolomé Salvo.—Undués de Lerda.
Miguel Jiménez Lapuente.—Idem.
Antonio Ruesta Sánchez. Idem.
Miguel Béseos Urcal.—Undués Pintano.
Timoteo Malle Anaya.—Idem.
Romualdo Balver Sánchez.—Urriés.
Joaquín Espada Pérez.—Idem.
Pedro Gil Peire.—Idem.
Julián García Lacuey.—Idem.
José Irriguible Morca.—Idem.
Sabino Jordán Carrera.—Idem.
José Orduna Biota.—Idem.
Pablo Pueyo Iturralde.—Idem.

Capacidades
D. Martín Pérez Pueyo.—Vecino de Artieda.

Florencio Mancho Pérez.—Idem.
David Solanas Pérez.—Idem.
Juan Arcas Casaaús.—Idem.
Félix López Estremad.—Idem.
Francisco Jiménez Hijos.—Bagüés.
Cosme Vicien López.—Idem.
Ramón Calvo Pardo.—Idem.
Juan José Cardera Jiménes.—Biel.
Miguel Lasheras Dieste.—Idem.
Mariano Viesa Pérez.—Idem.
José Vives Luna.—Idem.
Francisco Navarro Pueyo.—Idem.
Alejandro Campos Viesa.—Idem.
Jacinto Lapieza Murillo.—Castiliscar.
Andrés Borao Borge.—Fuencalderas.
Alejandro Bastaríu Navarro.—Idem.
Esteban Gastan Navarro.—Idem.
José Marco Lafuente — Idem.
Pedro Miguel Vesus.—Idem.
Pablo Posad Cerés.—Idem.
Santiago Plano Artieda.—Lobera.
Angel Artigas Murillo.—Idem.
Silvestre Plano Alemán.—Idem.
Blas Cardesa Longás —Idem.
Antonio Cardesa Longás.—Idem.
Joaquín Cha verri Martínez.—Idem.
Blas Barraca Melero.—Idem.
José Peire Urazpi.—Idem.
Severo Mayayo Plano.—Idem.
Lamberto Alastuey Campos.—Longás.
Hilario Campos Artieda.—Idem.
Pedro Juan Mayayo Berges.—Idem.
Mariano Solanas Momo.—Idem.
Juan José Zamboraín Goyena.—Idem.
David Perez López.—Mianos.
Mariano Campos Primicias.—Idem.

• Ramón Pérez Urdares.—Idem.
Agustín Peña Jiménez.—Idem.
1601=0 Arruga Iso.—Navardún.
Nazario Ara Julón.—Salvatierra.
Pascual Burro Jiménez.—Sigüéa.
Jorge Albarado Domínguez.—Sos.
Luis Sanjuán Asensio.—Idem.
Agustín Mancho Pérez.—Tiermas.
Domingo Aznarez Lacasa.—Idem.
Eugenio Buey Laplaza.—Idem.
Francisco Ascaso Arbués.—Idem.
Pedro Jiménez López.—Idem
Benito Monguilón Lozano.—Uncastillo.

Las anteriores listas concuerdan fielmente con sus origi
nales obrantes en el expediente de su razón a queme retie- 
ro. V para que conste, en cumplimiento á lo ordenado por 
la Sala de Gobierno de esta Audiencia, lo acredito por la 
presente que tirmo en Zaragoza á 16 de Julio de 1898.— 
Juan Antonio Calvo.—V.° B.°—El Presidente, La Hoz.

D. Juan Antonio Calvo y Andrés, Secretario de gobierno 
de la Audiencia de Zaragoza:
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados para 1899, 

correspondientes al Juzgado de Tarazona, han quedado 
ultimadas con arreglo al art. 33 de la ley, en la forma si
guiente:

Cabezas de Ja-mlza.
D. Simón Aranda Ortín.—Vecino de Alcalá, 

Vicente Lahuerta Tejero.—Idem. .
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D. Leoncio Melero Peralta.—Alcalá.
Manuel Segura Ortín.—Idem.
Ramón Bona Pérez —Anón.
Mariano García Melero.—Idem. 
Inocencio Ledesma Jiménez.—Idem.
Manuel Pérez Ibáñez.—Idem.
Manuel Pérez Navarro.—Idem.
Domingo Bijuesca Parez.—Idem.
Agustín Bonel Sauz —El Buste.
Fidencio Sebastián Sauz.—Idem
José Bayona Chueca.—Lituénigo.
Francisco Felipe Ramos.—Malón.
Manuel Soler Carcavilla.—Idem. 
Baltasar Cornago Alfensa.—Novallas.
Sebastián Crespo Martín.—Idem. ,
Ignacio García Bozal.—Idem 
Nicolás Gracia Vázquez —Idem.
Benito Mutilva Jaranta.—Idem. 
Mariano Ocar Calabia.—Idem. 
Cristóbal Casaus Pérez.—Torrellas.
Roberto Diago Marquina.—Idem.
Marcial García Bonilla.—Idem.
Juan Lacarta Pérez.—Idem. 
Estéban Molina Mainar.— Idem.
Blas Pérez Ledesma.—Idem.
Ventura Ainaga Roldan.—Tarázona.
Alejo Asensio Cobos.—ídem. 
Raimundo Ainaga Montes.—Idem.
Manuel Asensio Saenz.—Idem. 
Florencio Arcega Pérez.—Idem.
Manuel Bozal Martínez.—Idem. 
Hipólito Cenzano Mendirí.—Idem. 
Manuel Corrió Ungría.—Idem.
Julián Calvo Pérez.—Idem. 
Ceferino Cuarteto Laborda.—Idem.
Lucas Caballero Picazo.—Idem.
Manuel Carasusan Miguel.—Idem.
Roque Calabia Angós.—Idem.
Manuel Casaus Pérez.—Idem. 
Dionisio Ciordío Lázaro.—Idem.
Eugenio Escolado.—Idem.
Isidoro Enciso Sainz.—Idem. 
Francisco Escudero Garito.—Idem.
Felipe Elias Bonel —Idem.
Lorenzo Estéban villamayor.—Idem.
Victoriano García Calvo.—Idem.
Gregorio Gómez Bona.—Idem.
Bonifacio García Toledo.—Idem.
Andrés García Azngra.—Idem. 
Gregorio García Campos —Idem. 
Francisco García Jiménez.—Idem. 
Santiago García Arista.—Idem.
Isidoro García Lázaro.—Idem.
Hilario García Lnza'o.—Idem. 
José Hernández Martínez.— Idem. 
Félix Hernández Martínez —Idem. 
Ignacio Hernando Cruz.—Idem.
Jorge Hernández Morales.—Idem. 
Mariano Jiménez Senao.—Idem. 
Serafín Jiménez TauB.—Idem. 
Nicolás Zaráis Jiménez.—Idem.
José María Larraz Pérez.—Idem. 
Constantino Legorbiero Led.— Idem.
José María Lóbez Vallejo.—Idem. 
Ignacio Lacarta Ledesma.—Idem.
Juan Lavena Guillermo.—Idem.
Román Lavena Guillermo.—Idem.
Vicente Legorburo Resano.—Idem.
Ramón Larraz Campos.—Idem.
Eugenio Llué Lasheras.—Idem.
Basilio Martínez Gofti.—Idem.
Francisco Molinero Gil.—Idem. 
Cayetano Martínez Gilaverte.—Idem.
Francisco Marqueta Domínguez.—Idem.
Blas Martínez Rada.—Idem.
Juan Cruz Martínez Martínez.—Idem.
Fernando Montes Bonel.—Idem.
Gregorio Moreno Vela.—Idem.
Migu-1 Martínez Zapater. —Idem.
Nicolás Matute Bozal.—Idem.
Julio Marqués Martínez.—Idem.
Dionisio Moreno García.—Idem.

D. Juan Martínez García.—Tarazona.
Cosme Milagro Gil.—Idem.
Pedro Martínez Sánchez.—Idem.
Romualdo Martínez Lócente.—Idem.
Francisco Navarro Pérez.—Idem.
Román Navarro Jiménez.—Idem.
José Urrastegui Castellot.—Idem.
Lorenzo Perela Lapuente.—Idem.
Andrés Pérez Martínez.—Idem.
Antonio Pisón González.—Idem.
Atilano Pérez García.—ídem.
Jacobo Pérez Pérez.—Idem.
Julián Ruiz Fernández.—Idem.
José Soria Díaz.—Idem.
Bartolomé Sola Calvo.—Idem.
Pío Torrubia Navarro.—Idem.

(Capacidades.
D. Nicolás Cuadra Bea.—Vecino de Anón.

Braulio Ichaso Redrado.—Idem.
Iñigo Peralta Garcés.—Idem.
Basilio Ruiz Lasheras.—Idem.
Juan Francisco Aznar Marco.—Cunchillos.
Francisco Sánchez Jiménez.—Idem.
Leoncio Villabona Mendoza.—Idem
Vicente Gil Domínguez.—El Buste.
Isidro Modrego Domínguez.—Idem.
Lorenzo Ruiz García.—Idem.
Gregorio Sauz Mainar.—Idem.
Juan Villalbn Domínguez.—Idem.
Francisco Tejero Miranda.—Griael.
Pascual Hernández Zueco.—Lituénigo.
Benito Angós Cunchillos.—Malón.
Florencio Angós Serrano.—Idem.
Nicasio Condón Ochoa.—Idem.
Manuel Gómez Matute.—Idem.
Luis Chueca Sola.—Idem.
Cirilo Munárriz Lahera.—Idem.
Vicente Soler Andériz.—Idem.
Ramón Sola Cuartero.—Idem.
Isidro Irazoqui Marco.—Idem.
Manuel Lahera Jiménez.—Novallas.
Casildo Valero Viseras.—Idem.
Nicasio Vázquez Cunchillos.—Idem.
Faustino Albericio García.—Tarazona.
Desiderio Basurte Peralta.—Idem.
Juan Cruz Bozal Moreno.—Idem.
Escolástico Cisneros Rodrigo.—Idem.
Baltasar Calvo Taus.—Idem.
Ramón Coscolin Ríos.—Idem.
Hermenegildo García Vallejo.—Idem,
Silvano Gil Pérez.—Idem.
Carlos Hernández Pérez.—Idem.
Vicente Laseca Latorre.—Idem.
Emiliano Latorre Lop.-Idem.
Julio Montes Bonel —Idem.
Angel Mesa Ñuño.—Idem.
Juan Cruz Marqués López.—Idem.
Florencio Montilba Led.—Idem.
Pío Navarro Pérez.—Idem.
José María Pérez Ozdozgoiti.—Idem.
Esteban Salteraín Fernández.—Idem.
Pedro Sanz Roldan.—Idem.
Eusebio Duria Sánchez.—Idem.
Julián Matud Molina.—Idem.
Mateo Martínez Pérez.—Idem.
Sebastián Pérez Trívez.—Idem.
Andrés Pérez Martínez.—Idem.

Las anteriores listas concuerdan fielmente con sus orí' 
ginales obrantes en el expediente de su razón á que me ro' 
ro. Y para que conste, en cumplimiento á lo ordenado 
la Sala de gobierno de esta Audiencia, lo acredito por l*1 
presente que firmo en Zaragoza á 16 de Julio de 1898.-^ 
Juan Antonio Calvo.—V.° B.°—El Presidente, La Hoz.

MOmMlEMO BE Lí S. 0. Y M. B. CIODAD BE ZARAGOZA.
En cumplimiento de lo acordado por la Corpo' 

ración municipal, se ha resuelto que el día 24 d0 
Agosto próximo, á las once de la mañana, se cel0'
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Sr pon^8torial, bajo la presidencia del 
asistenct de°l eü Oúu 
rresnnnrl ( ' GonceJal que por turno le oo- 
¿ K 8UbaSla Públiüa Para la adquisición de 
paro ñnn C0U8Um° ^destino á la Casa Am-

’ sujeción al art. 16 del Real decreto de

ARTÍCULOS
q u e s e s u b a s t a n  y c a n t id a d e s

Arroz, mil kilogramos...
Garbanzos, mil kilogramos...........................................
Judias, mil kilogramos .........................................
Batatas, mil kilogramos.. .......................................
Bacalao ^rn-er°’ mil Amentos kilogramos: i .* .* 
“o deT^ oincn™ta kilogramos........... . 
Vínr <-• 4 Pais» mi* quinientos kilogramos 
Vino tinto, doscientos decalitros g ...........

dAfi,?S-° ia fiflnza provisional como en su día la 
ral dÓ n’ en metálico en la Ca “

Depósitos de esta provincia, permau^ieu- 
oontrato. ÚiLÍma haSU la termiu9-ción del

timhrA £roPosiciones 86 extenderán en papel del 
das al P.6S6ta' (°ltt86 doce), estarán ajusta- 
siden e en "1 ,UnL° 7 S - ^e- 
PronnnA T P Cerrado y rubricado por el 

resguar i’ 7 f eutro del mismo se acompañará 
- .qu VCredlte ,4a constitución déla 

citador. 7 la cédula personal del li-

Mod,elo ele proposiciou.
enP' N'’ ha-bitanté en la ..... de......núm

Of ic t a T°^ auu“cio Publicado en el Bo l e t ín
Paral» Pr?vlucia y pliegos de condiciones 
necesiUm'^mst|a n6 artl.oulos de consumo que se 
entrer^n-161!1 • ’í i^888, ^■mParo? 80 compromete á 
todo> á 1 « ° " artlc?lo.s °oh sujepión en un 
das snsT tiúumel0^s reíendas que acepta en to- 
enl6TPT ’p0UiatiaL^ rie  (expresará 
gramo oí .^l-6^10 6n P696?^ ó, céntimos del kilo- 
fiue bar, ( J ’ 0?raln08 é ' ecálitro del artículo á 
docum?^ Pl0P0Slcl0n • P8ra lo cual acompaña los 

aumentos que se exigen en el anuncio.

(Fecha y firma).
Oiieni ' Jc juncia al público para su conooi- 

. uto y demas efectos.
Rrannt80^23 íle 16ü< -- S1 Presidente, 
j^rn ^hU° Gautlln-—For acuerdo de 8. E., Pío Te- 

Secretario accidenta!.

SECCION SEXTA
8Umon"ec1elOl^'dos el repartimiento vecinal de con- 
alook8? Od gemíales obligatorios de líquidos y 
recar° es Paru.cnhrir les rospcci/vc . or >s y 3Uy
Para f’11 fizados señalados á este Municipio 
11^ ? ano económico actual de 1898-99, se ha-

6 manifiesto al público en la Secretaría por ¡

4 de Enero de 18 y á los pliegos de condiciones 
que se hallaran de manifiesto durante las horas la
borables en la Secretaría municipal, sirviendo de 
tipo en baja para cada artículo de los que se ex
presan á continuación, el precio que á cada uno 
se señala en el siguiente estado:

Fianza definitiva.UNIDADES

Precio tipo 
en baja

Pe«etat.

Fianza 
provisional

PM6Í0».,

Kilogramo, 0*45 22*50
Idem. 0*75 38
Idem. 0*40 20
Idem. 0*10 5
Idem, 1*65 124
Idem. 1
Idem. 1*60 120

Decálitro. 2*25 23

El 15 por 100 de 
cada artículo ba
jo el tipo en que 
se adjudique la 
subasta.

término de ocho días consecutivos, durante las 
io ias de oficina, a contar desde el de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para que los contribuyentes que se consi
deren agraviados puedan producir sus reclamacio
nes por escrito ó de palabra, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas por estétaporáneas.

Rayón 27 de Julio de 1898.—El Presidente, 
Jacinto Arbohés.—El Secretario, Manuel Castar- 
lenas.

Por termino de ocho días, á contar desde maña
na, se hallaran expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento los repartimientos de 
consumos y granos para el ejercicio de 1898-99, á 
los efectos consiguientes.

Fuenoalderas 25 de Julio de 1898.—El Alcalde, 
Pedro Demiguel.

1 or término de ocho días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el DOLETIN Of ic ia l , so hallarán de manifiesto en 
esta decretaría los repartos de consumos, líquidos 

•y alcoholes para el ejercicio de 1898-99.
Sierra de Luna 26 de Julio de 1898.—El Alcal

de, Jenaro Naudín.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes, 
formados para el año económico de 1898 al 99 
estarán de manifiesto, por término de ocho días 
en la decretaría de este Ayuntamiento, á fin de 
que los contribuyentes se enteren y hagan las re
clamaciones que crean oportunas.

Novallas23de Julio de 1898.—El Alcalde, Pe
dro Vázquez. 1 - -

D Guillermo Duran Campos, Alcalde Presidente 
ael Ayuntamiento constitucional de Terrer: 
llago saber: Que formado por la Junta munici

pal de este pu blo el repartimiento del impuesto 
de consumos correspondiente al ejercicio de 1898
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desde U inserción deUe edicto en el BoM- I 25 de Julio de 1898.-E1 Alcalde,
Ti® ÓHOIAE se hallará de manifiesto dicho docu- Santiago Garma. _ 
mentó por término de ocho días, en la Secretaría ,, . ,inle8 
de este Ayuntamiennto, durante cuyo plazo podía El reparto de consumos, líquidos y alcohol 
ser examinado y presentarse las reclamaciones que a-0 0qOtlómipo de 1898-99, se hallan 
estimen pertinentes, para cuya resolución se reu- tog al públiü0) eu la Secretaría de este Ayun- 
nirá la Junta en el salón de sesiones de este fcamieuto por término de ocho días. 
Ayuntamiento á las nueve de la mañana del día inogés 21 de Julio de 1898.—El Alcalde, Vale 
siguiente al en que termine el plazo de expo- riano Boned. ,

Lo que se hace público por “^A^^nndieri Por término de ocho días se hallan de mamües- 
riódico oficial para conocimiento de j 1 I to en la Secretaría del Ayuntamiento los repartos

de Julio do 1898.-Guillermo Duran. I de consumos líquidos y alcoholes para el actúa
-P. A. de la J. M, Julio Calderón, Secretario. ¿ Julio d6 1898.-E1 Alcalds,

----- ------------------ -- Domingo Lorente. . 1
En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 

término de ocho días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se halla 
expuesto al público el repartimiento formado por 
el gremio de líquidos para cubrir el encabeza
miento que se halla obligado á satisfacer, durante 
el año económico de 1898-99.

Terrer 21 de Julio de 1898.—El Alcalde, Gui
llermo Darán.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
de este pueblo, formados por las Juntas respecti
vas, se hallan de manifiesto por término de ocho 
días en la Secretaría municipal, donde podran 
hacer sus reclamaciones todos aquéllos que se con
Si Agénte Julio do 1898.-E1 Alcalde, Eusta

quio Galindo.—El Secretario, León Carnicer.

Los repartimientos de consumos, líquidos, alco
holes, aguardientes y licores, de este 0
mados para el ejercicio económico de 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento por término de ocho días, a couta 
desde el siguiente al en que aparezca inserto es 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provinci : 
para que durante dicho período puedan ser ex 
minaaos y producir las reclamaciones que se co
Si 1898.-E1 Alcalde, Antonio

Jiménez.

SECCION SEPTIMA
JUZG ADOS MÜNIOIPALE ■

El reparto de consumos y el gremial obligato- Cuarte
rio de granos y alcoholes para el corriente año D Manuei Rabadán Bailo, Juez municipal suplen 
1898-99, se halla expuesto al público en la Secre- । tQ del pUeblo de finarte: ,
taría de este Ayuntamiento por termino de ocho । Qago saber: Que pata pago de principal y
días. , , t i - j iq q q vi Ai tas resultantes de juicio verbal civil seguido

Rueda de Jalón 23 de Julio de 18J8. LIA Qgt0 jUZgaj0 municipal, instado por D. Bienve» 
calde, Francisco Hernández. do 2arágozaao contra D. Manuel Pascual Mo» ,

------------ *-------- — va, vecino de Al partir, sobre reclamación de
Los repartimientos de consumos, líquidos y setas, se vende en pública subasta la tinca 

alcoholes para el actual año económico, se halla- guíente: 
rán de manifiesto por término de ocho días en la t  - ■— 
Secretaría del Ayuntamiento, á los efectos de re-

C1 Fréscano 25 de Julio de 1898—El Alcalde, Ju

lio Oliver. ________ 

Por término de ocho días estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento el reparto 
de consumos y líquidos formado para el actual 
ejercicio de 1898 á 99.

Luoeni 22 de Julio de 1898.—El Alcalde, An- 
gei Martínez. _______ __________

En la Secretaría del Ayuntamiento se hallan 
de manifiesto por término de ocho días los repar
tos de consumos, líquidos y alcoholes para el ano 
1898-99, en cuyo plazo podrán examinarse y pre
sentar las reclamaciones que se orean pertinent es.

La mitad de una oasa, sita, en este pueblo 
Cuarto y su calle de Cantarraua, demarcada 
el núm. 6; lindante por la derecha entrando 
Juan y Rita Fatás, por la izquierda con cali0 
Cantarranay por la espalda con la Iglesia P 
rroquial. ,

Cuya subasta tendrá lugar el día 2J de Ag 
próximo eu la Sala audiencia de este Juzgado, . 
to Casa Consistorial, á las once de su mañana; 
virtiendo qne no se admitirá posturas que no 
bran las dos terceras partes del avalúo, y qUjQ0 
liuitauures Lendrau que depositar el 1U pul 
del mismo en la mesa del Juzgado y presenta 
cédula personal. id»'

Dado en Cuartea 26 de Julio de 
nuel Rabadán.—P. S. M., S. Marquina, becrev^,

IMPRENTA DEL HOSPICIO


